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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1094/2022, de 23 de agosto, por la que se dispone la puesta en 
funcionamiento de centros públicos educativos y se modifica el ámbito de colegios rurales 
agrupados.

La planificación general en materia de enseñanza no universitaria y la previsión de 
necesidades para el próximo curso escolar, junto con la necesidad de racionalizar el uso 
de los recursos públicos, conjugando los objetivos de mejorar la calidad y eficiencia del 
sistema educativo, ha motivado la adopción del Acuerdo 157/2022, de 28 de julio, de 
la Junta de Castilla y León, (B.O.C. y L. n.º 147, de 1 de agosto), por el que se crean, 
modifican y suprimen centros públicos educativos.

El apartado octavo del citado Acuerdo faculta a la Consejera de Educación para 
adoptar las medidas necesarias para su desarrollo y ejecución, siendo preciso concretar, 
entre otros aspectos, el comienzo de actividades.

Asimismo, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento orgánico de las Escuelas 
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado por el Real 
Decreto 82/1996, de 26 de enero, la eficaz utilización de los recursos disponibles y la 
calidad del servicio público de la educación, hace preciso modificar el ámbito de varios 
colegios rurales agrupados de las provincias de Soria y de Zamora.

En su virtud,

RESUELVO

Primero. Colegio rural agrupado. 

El Colegio rural agrupado «Arroyo» (código: 47002369) de San Miguel del Arroyo 
(Valladolid), que adquirió dicha condición por la modificación del Colegio de educación 
infantil y primaria, integrándose en él los Colegios de educación infantil y primaria: 
«San Roque» (47000798) de Cogeces de Íscar (Valladolid), «El Prado» (47001511) de 
Megeces (Valladolid) y «de Viloria del Henar» (47005085) de Viloria (Valladolid), entrará 
en funcionamiento en el curso 2022/2023, con la composición de las unidades jurídicas 
que se establecen en el anexo I.

Segundo. Institutos de educación secundaria.

1. El Instituto de Educación Secundaria «Villa del Moncayo» (código: 42004029) de 
Ólvega (Soria), que se crea por transformación del Instituto de Educación Secundaria 
Obligatoria, entrará en funcionamiento en el curso 2022/2023.
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2. El Instituto de Educación Secundaria «Los Salados» (código: 49007619) 
de Benavente (Zamora), que se crea por transformación del Instituto de Educación 
Secundaria Obligatoria, entrará en funcionamiento en el curso 2022/2023.

Tercero. Residencia de educación secundaria.

La Residencia dependiente del Instituto de Educación Secundaria «Margarita de 
Fuenmayor» (código: 42003670) de Ágreda (Soria), que se crea por transformación de la 
Escuela Hogar «García Royo» de Ágreda (Soria), entrará en funcionamiento en el curso 
2022/2023.

Cuarto. Centro integrado de formación profesional.

El Centro integrado de formación profesional de Arenas de San Pedro (Ávila) (código: 
05009923), que se crea por desdoblamiento del Instituto de Educación Secundaria de 
Arenas de San Pedro (Ávila) de la misma localidad, entrará en funcionamiento en el curso 
2022/2023.

Quinto. Nombramiento de director.

Con el fin de garantizar la normal apertura y funcionamiento de los centros públicos 
creados en virtud del Acuerdo 157/2022, de 28 de julio, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se crean, modifican y suprimen centros públicos educativos, el Director Provincial 
de Educación de la provincia correspondiente, nombrará con carácter provisional a su 
director, de conformidad con el artículo 137 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, con efectos de 1 de septiembre de 2022.

Sexto. Modificación del ámbito de colegios rurales agrupados.

1. La localidad de Almajano, perteneciente al Colegio rural agrupado «Tierras Altas» 
(código: 42003785) de San Pedro de Manrique (Soria), pasa a integrarse en el ámbito del 
Colegio rural agrupado «El Valle» (código: 42003773) de Almarza y la localidad de Villar 
del Río (Soria) comienza su funcionamiento y se integra en el Colegio rural agrupado 
«Tierras Altas» de San Pedro de Manrique (Soria), desde el inicio del curso 2022/2023, 
quedando la situación de dichos centros como se recoge en el anexo II.

2. La localidad de Pereruela (Zamora) se integra en el ámbito del Colegio rural 
agrupado «Tierras de Sayago» (código: 49007206) de Muga de Sayago (Zamora), desde 
el inicio del curso 2022/2023, quedando la situación del centro como se recoge en el 
anexo III.

Séptimo. Ejecución.

Se autoriza a los Directores Generales de Centros e Infraestructuras, de Planificación, 
Ordenación y Equidad Educativa, de Recursos Humanos y de Formación Profesional y 
Régimen Especial, a dictar en el ámbito de sus respectivas competencias, las resoluciones 
e instrucciones necesarias para la ejecución de la presente orden. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de 
Educación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante la sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
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de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 23 de agosto de 2022.

La Consejera,
Fdo.: Rocío Lucas Navas
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ANEXO I

C.R.A. «ARROYO» DE SAN MIGUEL DEL ARROYO (VALLADOLID), TRAS MODIFICACIÓN 
DEL C.E.I.P. «ARROYO» DE SAN MIGUEL DEL ARROYO (VALLADOLID), E INTEGRACIÓN 
DE LOS C.E.I.P. «SAN ROQUE» DE COGECES DE ÍSCAR (VALLADOLID), «EL PRADO» DE 
MEGECES (VALLADOLID) Y «DE VILORIA DEL HENAR» DE VILORIA (VALLADOLID)

SITUACIÓN ANTERIOR:

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47002369 EI PRI ESO TOT

Denominación C.E.I.P. ARROYO 1 1 2

Domicilio C/ MEDINA, 8

Localidad SAN MIGUEL DEL ARROYO

Municipio SAN MIGUEL DEL ARROYO

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47000798 EI PRI ESO TOT

Denominación C.E.I.P. SAN ROQUE 1 1

Domicilio CARRETERA LA MATA, S/N

Localidad COGECES DE ÍSCAR

Municipio COGECES DE ÍSCAR

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47001511 EI PRI ESO TOT

Denominación C.E.I.P. EL PRADO 1 1 2

Domicilio CALLE MIGUEL DELIBES, S/N

Localidad MEGECES

Municipio MEGECES

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47005085 EI PRI ESO TOT

Denominación C.E.I.P. DE VILORIA DEL HENAR 1 1 2

Domicilio C/ CERVANTES, S/N

Localidad VILORIA

Municipio VILORIA
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SITUACIÓN RESULTANTE:

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47002369 EI PRI ESO TOT

Denominación C.R.A. ARROYO 3 4 7

Domicilio C/ MEDINA, 8

Localidad SAN MIGUEL DEL ARROYO

Municipio SAN MIGUEL DEL ARROYO

LOCALIDADES DEL C.R.A.: COGECES DE ÍSCAR, MEGECES, VILORIA.

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47000798 EI PRI ESO TOT

Denominación C.E.I.P. SAN ROQUE 0 0

Domicilio CARRETERA LA MATA, S/N

Localidad COGECES DE ÍSCAR

Municipio COGECES DE ÍSCAR
SE DA DE BAJA EL CENTRO POR INTEGRACIÓN EN EL C.R.A. «ARROYO» DE SAN MIGUEL DEL ARROYO.

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47001511 EI PRI ESO TOT

Denominación C.E.I.P. EL PRADO 0 0 0

Domicilio CALLE MIGUEL DELIBES, S/N

Localidad MEGECES

Municipio MEGECES
SE DA DE BAJA EL CENTRO POR INTEGRACIÓN EN EL C.R.A. «ARROYO» DE SAN MIGUEL DEL ARROYO 
(VALLADOLID).

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 47005085 EI PRI ESO TOT

Denominación C.E.I.P. DE VILORIA DEL HENAR 0 0 0

Domicilio C/ CERVANTES, S/N

Localidad VILORIA

Municipio VILORIA
SE DA DE BAJA EL CENTRO POR INTEGRACIÓN EN EL C.R.A. «ARROYO» DE SAN MIGUEL DEL ARROYO 
(VALLADOLID).
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ANEXO II

C.R.A. «TIERRAS ALTAS» DE SAN PEDRO DE MANRIQUE (SORIA) Y C.R.A. «EL VALLE» 
DE ALMARZA (SORIA).

SITUACIÓN ANTERIOR:

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 42003785 EI PRI ESO TOT

Denominación C.R.A. TIERRAS ALTAS 3 4 7

Domicilio C/ PICOTA, 13

Localidad SAN PEDRO MANRIQUE

Municipio SAN PEDRO MANRIQUE
LOCALIDADES DEL C.R.A.: ALMAJANO, BUITRAGO, GARRAY, RENIEBLAS, YANGUAS.

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 42003773 EI PRI ESO TOT

Denominación C.R.A. EL VALLE 2 3 5

Domicilio C/ EL EGIDO, S/N

Localidad ALMARZA

Municipio ALMARZA
LOCALIDADES DEL C.R.A.: CIDONES, FUENTELFRESNO, GALLINERO, EL ROYO, SAN ANDRÉS DE SORIA, 
SOTILLO DEL RINCÓN, TERA, VALDEAVELLANO DE TERA.

SITUACIÓN RESULTANTE:

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 42003785 EI PRI ESO TOT

Denominación C.R.A. TIERRAS ALTAS 3 4 7

Domicilio C/ PICOTA, 13

Localidad SAN PEDRO MANRIQUE

Municipio SAN PEDRO MANRIQUE
LOCALIDADES DEL C.R.A.: BUITRAGO, GARRAY, RENIEBLAS, VILLAR DEL RÍO, YANGUAS.

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 42003773 EI PRI ESO TOT

Denominación C.R.A. EL VALLE 3 2 5

Domicilio C/ EL EGIDO, S/N

Localidad ALMARZA

Municipio ALMARZA
LOCALIDADES DEL C.R.A.: ALMAJANO, CIDONES, FUENTELFRESNO, GALLINERO, EL ROYO, SAN 
ANDRÉS DE SORIA, SOTILLO DEL RINCÓN, TERA, VALDEAVELLANO DE TERA.
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ANEXO III

C.R.A. «TIERRAS DE SAYAGO» DE MUGA DE SAYAGO (ZAMORA)

SITUACIÓN ANTERIOR:

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 49007206 EI PRI ESO TOT

Denominación C.R.A. TIERRAS DE SAYAGO 3 4 7

Domicilio C/ FERIA, S/N

Localidad MUGA DE SAYAGO

Municipio MUGA DE SAYAGO
LOCALIDADES DEL C.R.A.: CIBANAL, FARIZA, LUELMO, MORAL DE SAYAGO, MORALINA, TORREFRADES, 
TORREGAMONES, VILLADEPERA, VILLAR DEL BUEY.

SITUACIÓN RESULTANTE:

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMPOSICIÓN DE UNIDADES

Código 49007206 EI PRI ESO TOT

Denominación C.R.A. TIERRAS DE SAYAGO 4 4 8

Domicilio C/ FERIA, S/N

Localidad MUGA DE SAYAGO

Municipio MUGA DE SAYAGO
LOCALIDADES DEL C.R.A.: CIBANAL, FARIZA, LUELMO, MORAL DE SAYAGO, MORALINA, PERERUELA, 
TORREFRADES, TORREGAMONES, VILLADEPERA, VILLAR DEL BUEY.
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